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1 “Artículo 54.- Los partidos políticos tienen las obligaciones siguientes: 

(…) 

VII.- Comunicar al Consejo General cualquier modificación a su declaración de principios, programa de acción o estatutos, así como los cambios de integración de sus órganos 

directivos o de su domicilio oficial en el Estado, dentro de los diez días siguientes, a la fecha en que se realicen estas modificaciones o cambios.” 

(…)” 
2 “Artículo 105 

 La Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá las atribuciones siguientes 

(..) 

VI.- Mantener la relación actualizada de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos nacionales; así como llevar el registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los partidos políticos locales y de los representantes acreditados, atendiendo a las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo General; así como los que 

correspondan a los candidatos independientes; 

(…)” 
3 “Artículo 24. Del sentido de los informes 

(…) 

b) Para el caso de que la Dirección observe el cumplimiento del procedimiento interno, contará con un plazo de 10 días naturales para emitir su informe en tal sentido y remitirlo 

a la Comisión, a fin de que en un plazo de 10 días naturales lo haga del conocimiento del Consejo General; este último deberá resolver a más tardar dentro de los 10 días naturales 

siguientes, sobre la procedencia del registro de los órganos directivos, misma que se hará del conocimiento del Partido Político, a su dirigente estatal o al representante del Partido 

Político acreditado ante el Consejo General.” 
4 “Artículo 1. Objeto 

Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para el Instituto Electoral del Estado y los partidos políticos locales, tienen por objeto establecer el proceso 

para la presentación, revisión, análisis, registro y certificación de la documentación que se entregue ante el Instituto Electoral del Estado relativa a: las modificaciones a la 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; la elección, designación o sustitución de dirigentes a nivel estatal, distrital y municipal, según sea el caso; al cambio de 

domicilio del Partido Político local; y al registro de sus reglamentos internos.” 
5 “Artículo 7. De la presentación del escrito  

El escrito deberá presentarse con todos sus anexos al Consejo General, a través de el/la Presidente/a, para que por conducto de el/la Secretario/a Ejecutivo/a, remita a la Dirección 

el escrito y sus anexos para su análisis. El escrito que sea presentado ante instancia distinta a la indicada deberá ser remitido de inmediato a la competente y a partir de la 

recepción en la Dirección, comenzarán a computarse los plazos respectivos. El/la Secretario/a Ejecutivo/a remitirá a la Dirección el escrito y sus anexos, para que verifique el 

cumplimiento del procedimiento estatutario, así como analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas.” 
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6 “Artículo 5. De la suscripción de las comunicaciones  
El escrito deberá estar suscrito por el Presidente estatal o equivalente del Partido Político o el representante de éste último acreditado ante el Consejo 

General, o en el caso de Partidos Políticos de reciente registro, por su representante legal.  
Todo escrito suscrito por persona diversa a la señalada, será remitida a la representación del Partido Político acreditada ante el Consejo General o al órgano 
estatal del mismo, para que exprese lo que a su derecho convenga.” 
7 “Artículo 4. De los comunicados 
Los Partidos Políticos deberán comunicar al Presidente y/o al Consejo General, cualquier modificación a sus Documentos Básicos, así como los cambios de 
integración de sus órganos directivos o de su domicilio oficial en el Estado y el registro de sus reglamentos internos, dentro de los 10 días hábiles siguientes, 

a la fecha en que se realicen estas modificaciones o cambios.  
Todo comunicado emitido en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VIl del artículo 54 del Código, deberá presentarse por escrito y estar acompañado 
de los documentos originales o certificados por notario público o por el órgano partidario facultado estatutariamente, que permitan al Instituto verificar que 
se hayan cumplido las disposiciones previstas en los Estatutos del Partido Político de que se trate.” 
8 Artículo 16. De la comunicación de los cambios  

Una vez que, conforme a los Estatutos del Partido Político, concluya el procedimiento de cambio en la integración de los órganos directivos estatales, 

distritales o municipales del Partido Político, la dirigencia estatal del Partido Político o su representante acreditado ante el Consejo General, contará con un 
plazo de 1O días hábiles para informar por escrito al Consejo General, a través de el/la Presidente/a, para que por conducto de el/la Secretario/a 
Ejecutivo/a, remita a la Dirección el escrito y sus anexos para su análisis.” 
9 “Artículo 6. De las formalidades de las comunicaciones 

En los casos en que las normas estatutarias exijan la celebración de sesión de algún órgano para la aprobación del acto que debe comunicar el Partido 

Político al Instituto, el escrito que presente, debe acompañarse por la convocatoria, acta o minuta y lista de asistencia correspondiente al evento respectivo, 

de conformidad con lo siguiente: 

a) De la convocatoria: la misma deberá ser emitida conforme a las formalidades que establezcan los Estatutos del Partido Político y aprobarse por órgano 

estatutario facultado, anexando los documentos comprobatorios de ello. Además, deberá quedar constancia de su publicación, de ser el caso, y que fue 

hecha del conocimiento de quienes pueden participar del acto mediante el cual se aprobaron las modificaciones respectivas;  

b) Del acta o minuta: deberá contener la firma de las personas facultadas para darle formalidad de acuerdo con los Estatutos respectivos; fecha de 

realización del acto; número de asistentes para establecer el quórum válido; el señalamiento preciso del sentido de la votación de cada una de las 

resoluciones o acuerdos tomados; la constancia de conclusión del acto; y, en el caso de modificaciones a Documentos Básicos o Reglamentos, el texto 

aprobado durante la sesión correspondiente; y  

c) De las listas de asistencia: deberán permitir la verificación del quórum del órgano estatutario que tomó las decisiones que se comunican y estar firmadas 

por sus asistentes con nombre y cargo.” 
10 Artículo 17. De la documentación a presentar 

 Adicionalmente a los documentos que se deben presentar conforme al artículo 6 de los presentes Lineamientos, se deberá agregar copia fotostática legible 

de la credencial para votar de cada uno de los integrantes de los órganos directivos electos o designados y anexar los documentos que acrediten que se 

cumplió con el procedimiento estatutario del Partido, que de manera enunciativa, se señalan a continuación: 

a) Constancias que acrediten la elección o designación de los delegados o equivalentes que deban asistir a la sesión del órgano competente; 

 b) Convocatoria a la elección, emitida por el órgano competente;  

c) Constancia de registro de candidatos a los cargos directivos, mismos que deberán cumplir con los requisitos establecidos en las normas estatutarias correspondientes;  

d) Declaración de validez de la elección y/o constancia de mayoría emitida por el órgano estatutario facultado para ello;  

e) Acta o minuta de la sesión donde se rinda la protesta ante el órgano competente; y  

f) Nombramientos. 
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11 “ARTÍCULO 16.- Las instancias y órganos del partido político son: 

(…) 

 El Comité Ejecutivo Estatal. 

 
12 “Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Estatal es el órgano permanente de administración, con facultades ejecutivas, de supervisión y operación del Partido Político, y en su caso de 

autorización en las decisiones de las demás instancias del Partido. 

(…)” 
13 “Artículo 29.-  Las Secretarías del partido son instancias administrativas y técnicas especializadas, dependientes del Comité Ejecutivo Estatal, cuya función es auxiliarlo en la 

ejecución de sus actividades y en el desarrollo de acciones de control y vigilancia que garanticen el adecuado desempeño del partido y sus afiliados en asuntos relacionados con 

la disciplina interna, la administración de los recursos del partido y su desempeño social.  

Los Secretarios serán nombrados por la Asamblea Estatal o por la Asamblea Distrital, según sea el caso.  

El nombramiento de los secretarios del Órgano Estatal y de los Órganos Distritales, tendrá duración de 1 año y podrán ser ratificados como máximo 3 veces.  

Las atribuciones de estas instancias administrativas serán determinadas por acuerdo del Comité Ejecutivo Estatal, a propuesta de su Presidente y deberán responder a las 

necesidades técnicas, operativas y financieras del partido tanto en el ámbito Estatal y Distrital.” 
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14 “Artículo 20.-  La designación del comité tendrá vigencia hasta que la Asamblea Estatal aprueba de manera definitiva el resultado de la Comisión Estatal de Procesos Internos 

correspondiente, donde a propuesta del Presidente se llevará a cabo la designación, o en su caso, la ratificación del funcionario correspondiente, lo que se hará por mayoría 

absoluta de votos. 
15 “Artículo 31.- La integración de las instancias y órganos del partido se efectuará democráticamente, asimismo, manifestamos que la regla de mayoría es el criterio básico para 

la toma de decisiones dentro del partido.  

Para la elección de los órganos en el ámbito estatal se deberá seguir el un proceso que garantice la participación del mayor número de integrantes del partido, garantizando una 

decisión democrática. 
16  “Artículo 31. BIS- El Presidente tomará protesta estatutaria en la misma sesión en que se apruebe su designación y tomará posesión de su cargo. 
17 “Artículo 32.- La comisión emitirá la convocatoria respectiva, la cual contendrá los cargos a elegir, los requisitos de elegibilidad, la fecha de registro, documentación que deben 

de entregar, periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro, las reglas generales, topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes 

si se llegase a necesitar, fecha y lugar de la elección, y demás disposiciones que los presentes estatutos y la normatividad reglamentaria señale.  

El plazo para registrar candidatos para elegir Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, iniciará cinco días antes de la fecha en que se celebre la sesión de la Comisión que se 

convoque para tal efecto, pudiendo presentar propuestas inclusive en el desarrollo de la Asamblea de la Comisión, para ello el Presidente solicitará a los asambleístas se sirvan 

presentar sus proposiciones al momento de abordar el punto relativo a la elección. El registro de candidatos se hará ante la Secretaría de la Comisión. 

En la sesión de la Asamblea, el Secretario leerá la lista de candidatos registrados. A continuación el Presidente, si así se considera necesario, nombrará de entre los asambleístas 

presentes a los escrutadores que considere suficientes para auxiliar al Secretario. La votación será libre, secreta y directa. Los escrutadores harán el cómputo. El Secretario anunciará 

el resultado de la votación.  

Si existiera una sola propuesta para elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, se abrirá una única ronda de votación. Para poder ser electo se requiere que obtenga la 

mayoría, es decir, la mitad más uno de los votos de los asambleístas presentes.  

Cuando el número de candidatos sea más de dos, será electo presidente el que obtenga el mayor número de votos de los asambleístas presentes. Obtenida por un candidato la 

mayoría exigida, el Presidente lo declarará electo y dar el resultado a la Asamblea Estatal para su aprobación definitiva donde se procederá a tomarle la protesta estatutaria y a 

darle posesión de su cargo. 
18 “Artículo 33.- La elección de miembros del Comité Ejecutivo Estatal se hará en la misma sesión en la que haya elegido al Presidente del mismo órgano mencionado. Para el 

nombramiento de los demás integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, quien se elija como Presidente propondrá planillas completas de los cargos a elegir, pudiendo, en su caso, 

presentar ternas. Para tal efecto, los asambleístas, podrán proponer al Presidente los nombres que consideren deben incluirse en su propuesta, en los términos y plazos señalados 

para la presentación de propuestas para la elección de Presidente.  

El Presidente presentará la lista de las propuestas, pudiendo decidir el proceso bajo el cual se lleve a cabo la elección de la lista mediante:  

a. Lista cerrada: El Presidente pondrá a consideración de la Asamblea que lleve a cabo la Comisión, exactamente el número de propuestas para integrar al Comité Ejecutivo 

Estatal, en cuyo caso se someterá a votación para su aprobación o rechazo. En caso de ser rechazada, el Presidente propondrá una nueva lista.  

b. Terna: El Presidente presentará una terna por cada cargo a designar. Se votarán cada uno de los nombres a cada cargo hasta integrar el nombramiento de los integrantes del 

Comité, según lo haya dispuesto la Asamblea llevada a cabo por la Comisión.  

Se considerarán electos los propuestos que obtengan una votación de la mayoría de los votos de los asambleístas presentes.  

El Presidente de la Comisión lo declarará electos y procederá a dar el resultado a la Asamblea Estatal para su aprobación definitiva donde ésta procederá a tomarle la protesta 

estatutaria y a darle posesión de su cargo. En caso de estar ausente alguno de los nuevos integrantes, el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal le tomará la protesta al cargo, 

informando a los diversos órganos la fecha en que se realizará.  

A propuesta del Presidente de la Comisión, la Asamblea resolverá los casos no previstos en estos procedimientos de elección.  

La sustitución de cualquiera de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, se realizará cuando ocurran vacantes, en este caso a propuesta del Presidente, el propio Comité 

Ejecutivo Estatal designará interinamente a quien deba sustituir, con el objetivo de cubrir la ausencia de alguno de los integrantes del Comité, en tanto se desarrolla la Asamblea 

de la Comisión correspondiente, donde a propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, la Asamblea que lleve a cabo la Comisión hará la designación o en su caso 

ratificación del interino, por mayoría absoluta de votos, y proporcionarle la Asamblea Estatal la resolución para que ésta lo apruebe definitivamente.  

La votación a que se refiere será libre y secreto. 
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19 “Artículo 21 

En caso de que la Dirección detecte errores u omisiones, éstas deberán notificarse al Partido Político, mediante oficio dirigido al dirigente estatal o al representante acreditado 

ante el Consejo General, para que subsane las observaciones y/o manifieste lo que a su derecho convenga, en un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación respectiva. 

(…)” 
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20 “Artículo 20.- II. Proponer a la Asamblea Estatal la designación del Secretario General, Secretarios y Tesorero del Comité Ejecutivo Estatal.  
(…) 
VII. Firmar con el Secretario General los documentos aprobados y los nombramientos acordados por la Asamblea y el Comité Ejecutivo Estatal, así como 

las actas de ambos órganos partidistas;  
 

 
 
21 “ARTÍCULO 18.- (…) 

El Comité Ejecutivo Estatal será el responsable de convocar a Asamblea ordinaria, por medio de su Presidente. La convocatoria señalará los días, el lugar y la hora de la celebración 

de la Asamblea Estatal, así como el orden del día bajo el cual se realizará. 

Las convocatorias a sesión, salvo lo que dispone estos estatutos, de cualquiera carácter tendrán que ser emitidas por el Presidente del órgano que corresponda.  

La convocatoria deberá ser publicada en el Órgano de difusión del Partido, en los estrados, vía correo electrónico y en la página electrónica del Partido.  

El quórum se integrará de conformidad con las reglas establecidas en estos Estatutos.” 
22 “ARTÍCULO 65.-El Comité Ejecutivo Estatal será el responsable de convocar a Asamblea ordinaria, por medio de su Presidente. La convocatoria señalará los días, el lugar y la 

hora de la celebración de la Asamblea Estatal, así como el orden del día bajo el cual se realizará. 
23 “ARTÍCULO 19.- (…) 

Cuando por causas de urgencia debidamente justificadas por el Comité Ejecutivo Estatal deba convocarse en un plazo menor de quince días, la reunión extraordinaria se integrará 

con los delegados que con ese carácter fueron acreditados a la Asamblea Estatal inmediata anterior. 
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B. DEL ACTA O MINUTA. 

De conformidad con los artículos 6 inciso b) y 17 de los Lineamientos, así como 17 párrafo cuarto 

fracción III y párrafo quinto24 y 19 sexto25 de los Estatutos, y de la documentación presentada por el 

Partido PSI, se observa el original del “ACTA DE LA ASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DE PACTO 

SOCIAL DE INTEGRACIÓN, PARTIDO POLÍTICO” de fecha 21 de octubre de 2020, de la cual se desprende 

la firma de las personas facultadas para darle formalidad al documento, el número de asistentes 

para la verificación del quórum válido, el cual fue de 101 de un total de 157 delegados. Lo anterior, 

derivado de que las Asambleas Extraordinarias de dicho instituto político, solo se integrarán por 

delegados que con ese carácter fueron acreditados; observándose que todos los acuerdos fueron 

aprobados por unanimidad de votos.  

 

Asimismo, de los oficios 075/20 y 086/20 se desprendieron los nombres correctos de los delegados 

que integran el quórum para dicha Asamblea Extraordinaria; la Fe de Erratas suscrita por la Secretaria 

General del Partido PSI, donde se señala que las personas que se ratificaron son los CC. José 

Leonardo Vázquez López, Camilo Lorenzo Vera Juárez, María Yolanda Lydia Hernández Romero, 

Alicia Lun Hernández y José Luis Peregrina Martínez, a los cargos de Secretarios de Gestión Social, 

de Apoyo a los Adultos Mayores, del Medio Ambiente, de Equidad de Género y de Atención a la 

Juventud, respectivamente, quedando integrado el Comité Ejecutivo Estatal conforme a lo siguiente: 

 

Nº NOMBRE CARGO ELECTO/RATIFICADO 

1 C. JOSÉ MANUEL DURÁN GÓMEZ 
SECRETARIO DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTO 

2 C. ALEJANDRO TLATOA LÁZARO 
SECRETARIO DE ACCIÓN 

ELECTORAL 
ELECTO 

3 C. KAREN SARAÍ ROMERO DINORIN SECRETARIA DE FINANZAS ELECTA 

4 C. JOSÉ LEONARDO VÁZQUEZ LÓPEZ 
SECRETARIO DE GESTIÓN 

SOCIAL 
RATIFICADO 

5 C. CAMILO LORENZO VERA JUÁREZ 
SECRETARIO DE APOYO A 

LOS ADULTOS MAYORES 
RATIFICADO 

                                                 
24 “ARTÍCULO 17.- (…) 

La Asamblea Estatal tendrá las siguientes atribuciones, señaladas de manera enunciativa y no limitativa: 
(…) 
III. Aprobar de manera definitiva el resultado de la Comisión Estatal de Procesos Internos, en donde se elija a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal.  
La Asamblea Estatal se integra de la siguiente forma:  
I. El Comité Ejecutivo Estatal;  
II. Los Presidentes de los Comités Ejecutivos Distritales; y  

III. Los delegados electos por las Asamblea Distritales. Por cada cincuenta afiliados se nombrará un delegado a la Asamblea Estatal. En caso de existir un 
número de afiliados que no sea múltiplo de cincuenta pero que lo exceda más de la mitad, se nombrará un delegado más. En cualquier caso en los municipios 
donde se tenga presencia habrá por lo menos un representante. 
25 “ARTÍCULO 19.- (…) 

Para que se desarrolle la Asamblea Estatal Extraordinaria se requiere para su instalación y funcionamiento de la presencia de al menos la mitad más uno 

de las personas con derecho a asistir a las mismas; al efecto, el Presidente o el Secretario del Comité nombrará a los escrutadores respectivos, si así se 
considera necesario. 
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6 C. ISRAEL NERI FORTINO 
SECRETARIO DE ASUNTOS 

DEL TRABAJO 
ELECTO 

7 C. YESENIA CAMARILLO MARTÍNEZ 
SECRETARIA DE ASUNTOS 

DEL CAMPO 
ELECTA 

8 
C. MARÍA YOLANDA LYDIA HERNÁNDEZ 

ROMERO 

SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 
RATIFICADA 

9 C. ALICIA LUNA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA DE EQUIDAD 

DE GÉNERO 
RATIFICADA 

10 C. MARÍA DE LOURDES LUNA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA DE PUEBLOS 

INDÍGENAS 
ELECTA 

11 C. JOSÉ LUIS PEREGRINA MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE ATENCIÓN 

A LA JUVENTUD 
RATIFICADO 

12 C. ANELLY ARELLANO VARGAS 
SECRETARIA DE 

PROPAGANDA Y DIFUSIÓN 
ELECTA 

13 C. LAURA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DE 

MOVIMIENTO Y 

ORGANIZACIONES 

SOCIALES 

ELECTA 

14 C. RICARDO GIORGE GARAY 
SECRETARIO DE ALIANZAS Y 

COALICIONES 
ELECTO 

15 C. JESSICA GUADALUPE PÉREZ AKÉ 
SECRETARIA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
ELECTA 

16 C. MANUEL ALEJANDRO AGUILAR FLORES 

SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 

FORMACIÓN DE CUADROS  

ELECTO 

17 C. ANA KAREN ROJAS DURÁN SECRETARIA DEL DEPORTE ELECTA 

18 C. ELTON JOHN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ TESORERO ELECTO 

 

De igual forma en términos del párrafo primero del artículo 17 de los Lineamientos, los ciudadanos 

electos y ratificados, presentaron copias fotostáticas legibles de sus credenciales para votar, así como 

los nombramientos respectivos, en atención a los requerimientos efectuados al partido político local.  

 

Por lo tanto, se observa que el acta referida cumple con los extremos normativos previstos en la 

legislación aplicable, toda vez que contiene la firma de las personas facultadas, para darle formalidad 

de acuerdo con los Estatutos respectivos; fecha de realización del acto; número de asistentes para 

establecer el quórum válido; el señalamiento preciso del sentido de la votación de cada una de las 

resoluciones tomada y la constancia de conclusión del acto. 

 

C. DE LAS LISTAS DE ASISTENCIA. 

En relación con la documentación remitida por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 

Político Pacto Social de Integración PSI, en el oficio 071/20 se presentó la lista de asistencia en original 

de la  Asamblea Estatal Extraordinaria del Partido PSI de fecha 21 de octubre de 2020, de acuerdo con 

la integración del mismo órgano, en la cual consta: las firmas de sus asistentes con nombre, cargo y 

firma, con base en las respuestas a los requerimientos efectuados mediante los oficios 075/20 y 

086/20, permitiendo con ello a la Dirección, verificar el quórum del órgano estatutario que tomó las 

decisiones comunicadas. 
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Por lo tanto, se observa que la lista de asistencia referida cumple con los extremos normativos 

previstos en el artículo 6 inciso c) 26 de los Lineamientos.  

 

X. DEL SENTIDO DEL INFORME. 

Bajo este contexto, la Dirección observa el cumplimiento a lo establecido en los artículos 17, 19, 20 y 22 

fracción II de los Estatutos para llevar a cabo la Asamblea Estatal Extraordinaria del Partido PSI donde se 

aprobó la renovación del Comité Ejecutivo Estatal del Partido PSI, así como en los “Lineamientos dirigidos a 

los partidos políticos locales sobre las modificaciones a sus documentos básicos; registro de integrantes de órganos 

directivos; cambio de domicilio; y registro de sus reglamentos internos”, por lo cual, en términos del artículo 24 

inciso b) 27de los Lineamientos en cita, se emite el presente informe de cumplimiento y en consecuencia 

dentro del término establecido, se hace del conocimiento de la Comisión Permanente de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Topes de Gastos de Campaña de este OPL a fin de que, de estimarlo conducente, sea 

sometido a la consideración del Consejo General de este Instituto.  

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA; A 28 DE DICIEMBRE DE 2020 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. ALEJANDRO NIKLENSON FLORES LATORRE

                                                 
26 Artículo 6.-  

(…)  
c) De las listas de asistencia: deberán permitir la verificación del quórum del órgano estatutario que tomó las decisiones que se comunican y estar 
firmadas por sus asistentes con nombre y cargo.” 
27 Artículo 24 

Del sentido de los informes 
(…)  
b) Para el caso de que la Dirección observe el cumplimento del procedimiento interno, contará con un plazo de 10 días naturales para emitir su informe en 
tal sentido y remitirlo a la Comisión, a fin de que en un plazo de 10 días naturales lo haga del conocimiento del Consejo General; este último deberá resolver 

a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes, sobre la procedencia del registro de los órganos directivos, misma que se hará del conocimiento del 
Partido Político, a su dirigente estatal o al representante del Partido Político acreditado ante el Consejo General.” 


